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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente asunto. 
Santiago de Cali, 18 de octubre de 2022. 
 

El Secretario, 

 

JERONIMO BUITRAGO CÁRDENAS  

  

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
Radicación: 760013103018-2021-00096-00  
Demandante: ANDRÉS FELIPE GUTIERREZ MEJÍA 
Demandado: JAMES ALEXIS SÁNCHEZ PERLAZA y ELIANA HELEN TUMBO 

DÍAZ 

 
 
 
En providencia que antecede el 10 de octubre hogaño, se señaló: 

 

PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar que da cuenta ordinal CUARTO 

literal d) inciso 3°, del auto interlocutorio Nº 239 de fecha 2 de julio de 2021. Por 

secretaria LÍBRESE los oficios que haya lugar. 

 

Cuando lo correcto ha sido señalar el auto Interlocutorio 329 de esa fecha, por lo que en 

dichos términos se procede a la corrección de tipo mecanográfica de conformidad con el 

artículo 286 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
 
 


